
Boletín Informativo

Diciembre 2011

±

±

±

±

±

±

±

±

Criterios normativos del SAT del segundo semestre 2011

Ataca SAT mercancía que llega subvaluada

Reformas Fiscales 2012/ Comprobantes Fiscales

Cálculo anual de ISR del trabajador

SAT condiciona apoyos en 2012

SAT lanza !última llamada" para deducir

Oficiales los salarios mínimos y profesionales para 2012

Se acaba el tiempo de la Factura en Papel

! pág. 2

! pág. 3

! pág. 4

! pág. 4

! pág. 5

! pág. 5

! pág. 6

! pág. 7

Noticias

Nuestro Blog

www.mayacontadores.com

± Regularización del ISR 2009! pág. 8

Regularizacion del ISR 2009
pág. 8

Edición No. 4



Con fecha 6 de diciembre de 2011, el Servicio
de Administración Tributaria (SAT) difunde su
página de Internet una actualización de
criterios normativos del segundo semestre de
2011.

Este documento, fechado el 30 de noviembre
de 2011, y foliado con el número SAT-325-04
04/08/2011, contiene las siguientes
modificaciones.

P U B L I C A C I O N E S E N M E D I O S
ELECTRONICOS

Se amplía el actual criterio 107/2010/IVA para
aclarar que se aplicará la tasa del 0% del
Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la
enajenación de libros contenidos en medios
electrónicos o auditivos que editen los propios
contribuyentes. Asimismo, no se pagará el
impuesto por la enajenación de libros
contenidos en medios electrónicos o auditivos
que realice su autor, o por otorgar el uso o goce
temporal de libros contenidos en medios
electrónicos o auditivos según sea el caso.

57/2010/ISR
Bienes que se adquieren para darlos en alquiler
o arrendamiento a terceros. Forman parte del
activo fijo
Se deroga el criterio que señala que si la
actividad del contribuyente consiste en la

distribución y alquiler de videogramas,
audiogramas, videos digitales, películas
cinematográficas y cualquier otro medio
análogo, se considera que éstos forman parte
de su activo fijo, por ende, no pueden
considerarse como parte del costo de lo
vendido.

COMPROBANTES FISCALES

Dada la incorporación del es quema de
facturación electrónica, se crea un apéndice
histórico de criterios referentes a comprobantes
fiscales, que quedan sin materia. Este apéndice
estará integrado por los siguientes criterios:

19/2009/CFF
Enajenación de negociaciones. No es necesario
que adicionalmente se expida el comprobante
fiscal que desglose la cantidad, clase de
mercancías, así como valor unitario, si dicha
información consta en la escritura pública o
póliza.

74/2009/ISR
Comprobantes simplificados. No es necesario
que contengan la leyenda preimpresa !Efectos
fiscales al pago".

14/2010/CFF
Obligación de expedir comprobantes por los
actos o actividades que realicen los
contribuyentes. Fundamentación de las
resoluciones que determinan multas.

16/2010/CFF
Comprobantes fiscales. Pueden expedirse
consignando valores en moneda extranjera.

34/2010/CFF
In f racc iones por la exped ic ión de
comprobantes.

77/2010/ISR
Comprobantes médicos y dentales. Basta con
que se establezca en ellos un elemento de

convicción con el que se pueda acreditar que el
prestador de servicios cuenta con título
profesional de médico.

TENENCIA

En el mismo sentido que el apartado anterior,
en virtud de la eliminación del Impuesto sobre
Tenencia o Uso de Vehículos en su ámbito
federal a partir de 2012, se crea un apéndice
histórico que concentra los siguientes criterios
en esta materia:

118/2010/ISTUV
Vehículos convertidos a un modelo más
reciente.

119/2010/ISTUV
Adquisición de vehículos mediante remate o
adjudicación.

120/2010/ISTUV
Determinación del peso vehicular y del peso
bruto máximo vehicular de tractocamiones.

CODIFICACION

Estos criterios y apéndices serán codificados
próximamente en un el Boletín 2011 que podrá
consultarse en el módulo Legislación de
Fiscalia, en el apartado Criterios del SAT >
Criterios Normativos, una vez que sea dado a
conocer.

Noticias

Criterios normativos del SAT del segundo semestre 2011

pág. 2

Boletín Informativo
Diciembre 2011



El Servicio de Administración Tributaria
(SAT), en colaboración con el sector
privado y la Procuraduría General de la
Repúbl ica (PGR), anunciaron la
implementación de un esquema de
revisión aduanal que tiene por objetivo
abatir la subvaluación de mercancías en
más de 400 fracciones arancelarias ante la
inminente apertura comercial de México a
bienes procedentes de China.

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, titular del
SAT, explicó que diversos importadores
han desarrollado una serie de métodos
para introducir mercancías a México a un
costo menor del que se declara en aduana,
lo cual incide en la recaudación
hacendaria y afecta la competencia
económica en el mercado doméstico.

!Este es un sistema que va a permitir,
previo al despacho, comparar el valor
declarado en el pedimento con la
información que la industria aporta en los
precios de la materia prima", dijo el
funcionario, quien añadió que de

noviembre de 2006 a septiembre de 2011,
el SAT efectuó más de 17 mil análisis de
valor emitiendo más de mil órdenes de
pago por subvaluación.

Expuso que por el ilícito de subvaluación,
de enero a octubre de 2011, el SAT
aseguró más de 550 toneladas de textiles,
47 toneladas de juguetes, 330 toneladas
de acero, entre otros.

Salomón Presburger Slovik, presidente de
la Confederación de Cámaras Industriales
de México (Concamin), dijo que en el
sector privado existe la preocupación de
que a partir del 12 de diciembre del
presente año, las mercancías importadas
provenientes de China, llegarán al país sin
aplicación de medidas de transición.

!A fin de que de sectores industriales,
como textil, calzado, juguete, bicicletas, no
se vean afectados por una competencia
desleal con productos importados, incluso
por debajo del costo de la materia prima,
Concamin en conjunto con el SAT, PGR y
CAAREM, realizan esfuerzos para aplicar
medidas preventivas y de combate a las
prácticas ilícitas de comercio exterior", dijo
Presburger.

La medida entrará en función a partir del
15 de diciembre próximo y será válida para
más de 400 fracciones arancelarias que
protegerán a los sectores textil, vestido,
calzado, juguetes e industrial, entre otros.
Se estima que el costo del desarrollo de la
p la ta fo rma tecno lóg ica para la

prevalidación es de 6 millones de pesos.

Irving Barrios, subprocurador de la
Procuraduría General de la República,
comentó que entre enero y noviembre de
2 0 1 1 , e l o r g a n i s m o i n i c i ó 3 6
averiguaciones previas por el delito de
contrabando de mercancías.

!Se ha ejercitado acción penal en 40 casos
por un monto de total de contribuciones
omitidas de 2 mil 90 millones 13 mil 851
pesos, obteniendo 26 órdenes de
aprehensión, ocho autos de formal prisión
y dos sentencias condenatorias", dijo.

Grandes expectativas para IP

Rodolfo García, presidente de la Cámara
Nacional de la Industria Textil, dijo que el
nuevo esquema de prevalidación de
mercancías tendrá efectos positivos en el
ramo textilero.

!Calculamos que casi 70% de todos los
textiles que se importan vengan
subvaluados abajo del costo de su materia
prima", dijo el directivo, quien aseguró que
de terminarse la subvaluación se
generarían 45 mil plazas de trabajo
formales.

www.eluniversal.com.mx

Ataca SAT mercancía que llega subvaluada

Noticias

pág. 3

Boletín Informativo
Diciembre 2011

www.mayacontadores.com
VISITE NUESTRO NUEVO PORTAL

Dónde encontrarás noticias sobre temas contables,
fiscales y de actualidad.



Noticias

En los próximos días se publicará en el Diario Oficial de la Federación las Reformas Fiscales 2012, que
comprenden entre otras:

a) Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de 2012

b) Código Fiscal de la Federación

c) Ley Federal de Derechos.

Asimismo, dentro de las Reformas Fiscales 2012 destaca la de la simplificación en la expedición y recepción
de comprobantes fiscales.

Para ver la noticia completa haga clic en el siguiente link:

http://imcp.org.mx/IMG/pdf/ANEXO_NOTICIAS_FISCALES_237.pdf

Reformas Fiscales 2012/ Comprobantes Fiscales

Diciembre es el mes en el que los
patrones deben efectuar el cálculo del
Impuesto sobre la Renta (ISR) anual de

los trabajadores que no presentan su
declaración anual.

Esto es así porque el Artículo 116 de la Ley del
ISR en su párrafo cuarto establece que los
patrones deben pagar la diferencia que resulte
a cargo de los trabajadores a más tardar en el
mes de febrero siguiente al año de que se trate,
y las diferencias a favor de los trabajadores
deben compensarse contra la retención del
mes de diciembre y las retenciones sucesivas.

Para cumplir con la anterior disposición, es
evidente que el cálculo del impuesto anual
debe hacerse en el mes de diciembre, y así
estar en posibilidades de conocer los saldos a
favor que deban ser compensados en dicho
mes.

Derivado de lo anterior, es recomendable que
antes del pago del aguinaldo -a más tardar el 20
de diciembre- los patrones estimen el impuesto
anual de los trabajadores y, en caso de resultar
a cargo, aprovechen el pago de esta prestación
para realizar el descuento que corresponda y
evitar así que el trabajador resienta en la última
semana o quincena alguna retención que
pueda ser super ior a la retención
habitualmente se le haría sobre su pago
semanal o quincenal.

Para efectuar este cálculo se sugiere seguir
estos pasos:

Estimar el total de ingresos que obtendrá el
trabajador en el año y efectuar el cálculo del
impuesto anual.
Una vez determinado el impuesto, se debe
disminuir el impuesto que se le haya retenido al
trabajador durante todo el ejercicio.

También se deberá disminuir el ISR que se
estime se causará por el ingreso a generar
posterior al aguinaldo (como el pago de las
últimas dos semanas, o de la última quincena),
ya que éste se descontará cuando se efectúen
esos pagos.
Si el resultado de esta resta es positivo, significa
que el trabajador tiene un impuesto a cargo, el
cual podrá ser retenido del monto del aguinaldo
a recibir, como se comenta anteriormente.

Si el resultado de esta resta es negativo,
significa que el trabajador tiene un saldo a
favor, que se podrá compensar contra las
retenciones posteriores.

Este procedimiento, de aprovechar el pago del
aguinaldo para realizar el ajuste del impuesto
anual, no está establecido en la Ley, pero los
patrones lo han adoptado por costumbre y
practicidad para realizar este ajuste de ISR
anual.

Cálculo anual de ISR del trabajador
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Noticias

Todos los contribuyentes que en 2012
recibirán un estímulo o subsidio deberán
de estar al corriente con sus obligaciones

fiscales, informó la Secretaría de Hacienda.

La dependencia informó que el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) deberá expedir
una constancia que acredite una opinión
favorable en el pago de contribuciones. A través
de una resolución de miscelánea fiscal
publicada en el Diario Oficial de la Federación,
Hacienda expuso que el procedimiento debe
observarse para la aplicación de estímulos o
subsidios establecidos en el Código Fiscal.

Añadió que las entidades y dependencias que
tengan a su cargo la aplicación de subsidios o
estímulos deberá solicitar a los contribuyentes,
previo a la recepción o autorización que
presente un documento que valide que no
tienen ningún adeudo.

La excepción será para las personas que no
tengan obligación de inscribirse en el Registro
Federal de Contribuyentes o cuando se otorgue
un subsidio o estímulo hasta por 10 millones de
pesos.

La resolución también planteó que los
contribuyentes que deseen solicitar su
devolución automática en la siguiente
declaración anual, si el monto de recursos es
igual o superior a 12 mil 410 pesos, entonces
tendrá que utilizar la Firma Electrónica
Avanzada (FIEL). Sin embargo, no podrán
acogerse a esta disposición los contribuyentes
que opten por solicitar devolución de saldos a
favor por montos superiores a 150 mil pesos.

Tampoco las personas físicas que hayan
obtenido en el 2011 ingresos derivados de
bienes o negocios en copropiedad, sociedad
conyugal o sucesión. Una vez que se autorice la

devolución automática, el monto de los
recursos se depositarán en la cuenta bancaria
del contribuyente a través de una transferencia
electrónica. !El resultado que se obtenga de la
solicitud, se podrá consultar en la página de
internet del SAT", detalló.

Se plantea que embajadas y consulados no
deberán pagar el IVA a importaciones.

SAT condiciona apoyos en 2012

SAT lanza !última llamada" para deducir

Si eres asalariado y no estás obligado a presentar tu Declaración Anual de
impuestos, pero la realizarás por tu cuenta para deducir gastos como ahorro
para el retiro, seguros médicos o colegiaturas, debes saber que el 31 de

diciembre vence el plazo para notificar por escrito a tu patrón que presentarás la
declaración por tu cuenta.

Por medio de un comunicado, el Servicio de Administración Tributaria (SAT)
explica que con este aviso, el trabajador efectúa el cálculo por su cuenta en su
declaración anual y puede aplicar las deducciones personales que haya efectuado
en el año por los siguientes conceptos:

* Honorarios médicos, dentales y hospitalario

* Aparatos para el restablecimiento o rehabilitación

* Medicinas que se incluyan en las facturas que expidan los hospitales

* Gastos por análisis, estudios clínicos o prótesis

* Primas por seguros de gastos médicos

* Donativos que se otorguen a instituciones autorizadas

* Intereses reales pagados por créditos hipotecarios destinados a casa habitación

* Colegiaturas hasta nivel medio

* Aportaciones complementarias de retiro

* Gastos funerarios

Para considerar estas deducciones personales en tu Declaración Anual, debes contar
con los comprobantes que amparen estos gastos con todos los requisitos fiscales, esto
lo puedes consultar en el sitio web del SAT.

La misma situación aplica para el comprobante electrónico o impreso que se expida
por el pago de colegiaturas de los niveles preescolar, primaria, secundaria y media
superior, donde además se debe considerar el monto máximo que puede aplicarse de
este beneficio de acuerdo con el grado escolar del alumno.

En el Portal de Internet del SAT está disponible un ejemplo del escrito que el trabajador
debe entregar al patrón. Si requieres mayor información y orientación, puedes
consultar la direcciónwww.sat.gob.mx o externar tus dudas a los teléfonos 01 800 46
36 728 ó 01 800 INFOSAT.
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Con fecha 19 de diciembre de 2011 se
publican en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) los salarios mínimos
generales y profesionales que estarán
vigentes a partir del 1 de enero de 2012.

El Consejo de Representantes de la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
acordó otorgar un aumento general a los
salarios mínimos de las tres áreas
geográficas para el 2012 de 4.2%.

Los nuevos salarios mínimos legales que
regirán a partir del primero de enero de
2012 son los siguientes:

Área A
$62.33 Incremento 4.20%

Área B
$60.57 Incremento 4.20%

Área C
$59.08 Incremento 4.20%

Este incremento resulta superior a la
inflación acumulada del año, ya que la que
se registra acumulada al mes de
noviembre de 2010 asciende a 2.97%,
faltando adicionar la que se genere en
diciembre, lo que significa que el poder
adquisitivo del trabajador en el año 2012
habrá aumentado en términos reales con
respecto al salario del año 2011; sin
embargo, considerando que la inflación
estimada para 2012 ronda los 3 puntos
porcentuales, se tiene que hacia finales de
dicho año, los sa lar ios habrán
prácticamente perdido el poder adquisitivo
que se tendrá a principios del año.

Los salarios mínimos profesionales para
las tres áreas geográficas también fueron
dados a conocer mediante publicación de
la CONASAMI.

En lo que respecta a la Lista de
Profesiones, Oficios y Trabajos Especiales
a los que les fija un salario mínimo
profesional, el Consejo de Representantes
acordó suprimir para 2012 y en lo
sucesivo, los siguientes trabajos:

- Hornero fundidor de metales; oficial

- Talabartero en la manufactura y
reparación de artículos de
piel; oficial

Las demás ocupaciones incluidas en la
Lista de Profesiones, Oficios y Trabajos
Especiales que estuvieron vigentes en el
2011, se mantienen con su denominación,
descripción y diferencia salarial con

respecto al salario mínimo general.

Estos salarios, tanto los generales como los
profesionales, pueden ser consultados en
el módulo Tablas e Indicadores de Fiscalia,
en la categoría Salarios Mínimos.

Cabe mencionar que estos salarios aún no
han sido publicados en el Diario Oficial de
la Federación; sin embargo, ya han sido
oficializados por la Comisión Nacional de
Salarios Mínimos, por lo que su
publicación en dicho medio es meramente
una formalidad.

El Consejo de Representantes acordó
mantener para el 2012 la actual
integración municipal de las áreas
geográficas ara la aplicación de los salarios
mínimos.

Oficiales los salarios mínimos y profesionales para 2012

Noticias
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Noticias

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) les
recuerda a aquellos contribuyentes que están
obligados a facturar electrónicamente y todavía

utilizan facturas impresas producidas a finales de
2009 o principios de 2010, que les queda poco
tiempo para que se agote su vigencia.

Los contribuyentes con ingresos mayores a 4
millones de pesos al año, deben migrar al sistema de
facturación electrónica a través de un Proveedor
Autorizado de Certificación (PAC), quien se encarga
de validarlas y asignar el folio y sello electrónico del
SAT.

Un PAC, es aquella persona moral que cuenta con
autorización del SAT para validar los Comprobantes
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) generados por
los contribuyentes. Actualmente hay 46 proveedores
autorizados y todos ofrecen una modalidad gratuita
de sus servicios.

Para los contribuyentes con ingresos iguales o
menores a 4 millones de pesos al año, pueden seguir
expidiendo comprobantes fiscales impresos, los
cuales deben tener un elemento de seguridad
adicional que es proporcionado, sin costo, por el SAT.

Para ello, los mismos contribuyentes deben pedir la
aprobación de folios a través del portal de Internet
del SAT utilizando su Firma Electrónica Avanzada (Fiel)
e imprimirlos desde su casa, negocio, café internet,
etcétera, con lo que los mecanismos de emisión de

comprobantes se amplían de manera importante.

Es importante mencionar que el Congreso de la
Unión aprobó una reforma al Código Fiscal de la
Federación, vigente a partir de enero de 2012,
mediante la cual se prorrogan por un periodo de 6
meses, las versiones vigentes en 2011 de Factura
Electrónica, con esto tendrán más tiempo de ajustar
sus sistemas aquellos contribuyentes que lo
requieran.

Además, en las reglas de carácter general que se
publicarán en la Resolución Miscelánea Fiscal, se
relevará de la obligación de señalar los nuevos
requisitos para estos contribuyentes y se
establecerán datos de llenado genéricos para
aquellos requisitos que a partir del 1 de enero de
2012, no sean obligatorios conforme a la reforma.

Los contribuyentes que utilizan la facturación
electrónica han visto sus beneficios en materia de
seguridad, disminución de costos, optimización de
controles internos, impulso de mejores procesos
tecnológicos y cambio de prácticas, por lo que han
ido incrementando paulatinamente su uso,
disminuyendo o eliminando la emisión de
comprobantes impresos.

Se acaba el tiempo de la Factura en Papel
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Regularización del ISR 2009

Nuestro Blog

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) con el objetivo de regularizar la situación fiscal de aquellos
contribuyentes que no presentaron la declaración anual del Impuesto sobre la Renta 2009, implementó la
Regularización del ISR 2009, el cual está dirigido a:

Los contribuyentes no inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y que deben estarlo.

Los contribuyentes inscritos en el RFC y que no hayan presentado la declaración anual del Impuesto sobre
la Renta (ISR) 2009.

Es importante precisar que si se ubica en alguno de los dos supuestos anteriores, el SAT le enviará una carta
invitación para efectos de regularizar su situación fiscal, junto con un formulario de pago que podrá utilizar
para el pago del Impuesto sobre la Renta 2009. El pago de dicho impuesto, podrá realizarlo hasta en 6
parcialidades, eligiendo el número en el propio formulario.

En el apartado ¿Cómo me regularizo?, encontrará formularios FMP-Z requisitados a manera de ejemplo.
Recuerde que el formulario que reciba deberá de llenarlo a mano y presentarlo en cualquier sucursal
bancaria.

Si usted sabe que debe regularizarse y no ha recibido carta invitación, acuda al módulo más cercano a su
domicilio en donde le orientarán y ayudarán a regularizar su situación fiscal, o bien hágalo desde la
comodidad de su casa u oficina.

Módulos

Inscripción en el RFC

Principiantes fiscales

Ir a preinscripción

Consulte aquí la guía de apoyo para inscribirse en el RFC

DeclaraSAT, para presentar ejercicio 2009

El sustento legal de este esquema de regularización está en la regla II.2.8.3.7. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2011

II.2.8.3.7. Para los efectos de los artículos 6 y 27 del CFF y 175, primer párrafo de la Ley del ISR, las
personas físicas que hubieren obtenido ingresos durante el ejercicio fiscal de 2009 y no hayan sido
declarados, podrán efectuar el pago del ISR que les corresponda hasta en 6 parcialidades mensuales y
sucesivas, de conformidad con lo siguiente:

I. Las autoridades fiscales enviarán a los contribuyentes una carta invitación con la propuesta del monto a
pagar del ISR, calculado a partir de la información que de acuerdo al artículo 4 de la Ley del IDE, las
instituciones del sistema financiero entreguen al SAT, así como la forma oficial FMP-Z con la que el
contribuyente podrá efectuar el pago en la sucursal bancaria.

Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto omitido, al presentar el pago de éste a
través de la forma oficial FMP-Z enviada por la autoridad, debiendo efectuar dicho pago por el importe que
corresponda al número de parcialidades elegidas, las cuales deberán especificarse en dicha forma y
efectuar la primera de ellas a más tardar el 31 de marzo de 2012. En caso contrario, perderá los beneficios
de esta regla.

En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto en la forma oficial antes
referida, podrá calcular el impuesto que le corresponda y presentar su declaración del ejercicio 2009, en
términos de lo establecido en la fracción IV de esta regla, utilizando la herramienta !DeclaraSAT para
presentar ejercicio 2009", contenida en el portal de internet del SAT.

El sustento legal de este esquema de
regularización está en la regla
I I .2 .8 .3 .7 . de la Reso luc ión
Miscelánea Fiscal para 2011
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Nuestro Blog

La primera parcialidad, será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, el cual considera el
ISR omitido, actualización y recargos a partir de la fecha en que debió presentar la declaración anual y hasta
la fecha de emisión de la carta invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A y 21 del CFF, entre
el número de parcialidades que el contribuyente hubiere elegido.

Para calcular el importe de la segunda parcialidad, se considerará el saldo insoluto del impuesto omitido,
más los recargos y actualización que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación y la
fecha en que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; ese resultado se dividirá entre el numero
de parcialidades restantes y el resultado se multiplicara por el factor de 1.057. El resultado de esta
multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada uno de los meses del periodo elegido a
través de la forma FMP-1 que deberá solicitar en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del
contribuyente.

En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los meses del plazo que el
contribuyente hubiere elegido, se deberán de pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo
multiplicar el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de esta multiplicación se le
sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se multiplicará por la cantidad que se obtenga
conforme a lo previsto en el párrafo anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la
parcialidad atrasada.

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del CFF, las personas físicas que no se encuentren
inscritas en el RFC y opten por realizar los pagos en parcialidades en términos de la fracción I, párrafo
segundo de la presente regla, tendrán por cumplida su obligación de inscribirse en el RFC, al momento de
realizar el pago de la primera parcialidad, para lo cual deberán anotar su CURP en la forma FMP-Z anexa a
la carta invitación referida en la fracción anterior, de lo contrario o en caso de que la CURP sea errónea,
perderán los beneficios de la presente regla. La inscripción al RFC se realizará a partir del primer mes en el
que la institución del sistema financiero lo reportó con un IDE recaudado o pendiente de recaudar y
tomando como domicilio fiscal, aquel al que fue dirigida la carta invitación, mismo que podrá ser modificado
con posterioridad presentando el aviso de cambio de domicilio fiscal, conforme al procedimiento señalado
en la ficha de trámite 85/CFF contenida en el Anexo 1-A.

III. Las personas físicas que hayan suspendido actividades en el RFC antes del 1 de enero de 2009, que
durante el citado ejercicio hubiesen percibido depósitos en efectivo que a la fecha de entrada en vigor de la
presente regla, no hayan sido declarados, y que opten por realizar sus pagos en términos de la fracción IV de
la presente, serán reanudados en el RFC por la autoridad a partir del primer mes en el que la institución del
sistema financiero lo reportó con un IDE recaudado o pendiente de recaudar, con las obligaciones
pendientes de pago derivadas de los referidos depósitos en efectivo, para lo cual tributaran en términos de
lo establecido por el Título IV, Capitulo IX de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

IV. Los contribuyentes que realicen el pago en parcialidades en términos de la presente regla, podrán optar
por presentar su declaración de ISR 2009, mediante la forma oficial FMP-Z que les haga llegar la autoridad
fiscal, en cuyo caso la misma se tendrá por presentada en la fecha en que el contribuyente entere el pago de
la primera parcialidad, considerando que la declaración de ISR 2009 es por los depósitos en efectivo que se
hayan obtenido en 2009, o bien, a través de la herramienta electrónica !DeclaraSAT para presentar
ejercicio 2009", contenida en el Portal de Internet del SAT, en la que deberán acumular la totalidad de los
ingresos correspondientes a 2009, para lo cual deberán estar previamente inscritos al RFC y contar con su
clave CIECF, generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT.

Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta regla no estarán obligados a garantizar el
interés fiscal.

Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán el pago del total de las
contribuciones omitidas, cuando el contribuyente se ubique en los supuestos establecidos en la fracción IV,
inciso c) del artículo 66-A del CFF, o en caso de que no realice el pago completo de la primera de las
parcialidades que haya elegido.
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Nuestro Blog

La Regularización ISR 2009, contempla las siguientes facilidades:

Regularizar su situación fiscal de manera sencilla.

Para quienes no están inscritos, inscribirse y cumplir con la declaración anual del ISR 2009, con la
presentación del pago en cualquier sucursal bancaria, a través del formulario que el SAT le haga llegar a su
domicilio.

Para quienes están inscritos, regularizarse en la presentación de la declaración anual del Impuesto sobre la
Renta 2009, de manera ágil.

Realizar el pago del ISR 2009 en una sola exhibición o hasta en 6 mensualidades.
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